
USO DE IMAGEN
Los participantes y ganadores autorizan a Beneleit a utilizar su 
nombre, imagen, voz y material audiovisual generado durante la 
promoción o el viaje con fines promocionales, publicitarios y de 
comunicación institucional sin compensación adicional.

ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS
La participación en este concurso implica la aceptación total de los 
presentes términos y condiciones.

Beneleit se reserva el derecho de realizar ajustes o modificaciones a 
estas bases cuando sea necesario, notificándolo a través de sus 
canales oficiales.

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL INCENTIVO
Viaje Todo Pagado a Park Royal Ixtapa – Beneleit

ORGANIZADOR

Junio 2026

La presente promoción es organizada por Beneleit (en adelante "El 
Organizador"), con domicilio en Av. 23 Ote. 405A, El Carmen, 72530 
Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, México.

VALIDACIÓN DE SOCIOS INSCRITOS

LO QUE INCLUYE EL VIAJE
• Hospedaje durante las fechas oficiales del viaje.
• Alimentos y actividades contempladas dentro del programa 

oficial definido por Beneleit.
• Beneficios adicionales que Beneleit determine y comunique 

previamente a los ganadores.

LO QUE NO INCLUYE EL VIAJE

CONDICIONES DEL PREMIO

• Traslado desde el lugar de residencia del participante hacia 
Ixtapa.

• Transporte terrestre o aéreo no especificado en estas bases.
• Gastos personales.
• Propinas.
• Consumos adicionales.
• Actividades fuera del programa oficial.
• Cualquier gasto no expresamente señalado como incluido.

• El premio es personal e intransferible.
• El premio no podrá canjearse por dinero, productos u otros 

beneficios.
• El ganador no podrá vender, transferir o ceder el premio a 

terceros.
• En caso de no asistir al viaje, el premio se perderá sin derecho a 

compensación alguna.

RESPONSABILIDAD
Beneleit no será responsable por:

• Accidentes o incidentes ocurridos durante el viaje.
• Situaciones derivadas de proveedores externos.
• Cambios, retrasos o cancelaciones ajenas al control de Beneleit.
• Gastos adicionales no contemplados dentro del premio.

VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN
La promoción estará vigente del 15 de junio de 2026 al 11 de octubre 
de 2026.
Los participantes deberán cumplir con todos los requisitos 
establecidos dentro de este periodo para ser considerados acreedores 
al incentivo.

PREMIO

REQUISITOS PARA GANAR EL VIAJE

El premio consiste en un viaje todo pagado a Park Royal Ixtapa, que 
se llevará a cabo los días 26, 27 y 28 de octubre de 2026.

Podrán participar únicamente socios activos Beneleit que:

• Tengan calificación Master.
• Adquieran el Paquete Viaje (3 puntos no comisionables) antes del 11 

de octubre de 2026.
De los 10 socios directos nuevos considerados para el Viaje a Xcaret:
• Si 5 socios adquieren el Paquete Viaje, obtendrás el viaje para 1 

persona.
• Si los 10 socios adquieren el Paquete Viaje, obtendrás el viaje para 2 

personas.

 3.1 Modalidades del premio

Viaje para una persona
El participante obtendrá un viaje todo pagado para una persona 
cuando cumpla con los requisitos establecidos en estas bases.

Viaje para dos personas
El participante obtendrá un viaje todo pagado para dos personas 
cuando cumpla con los requisitos establecidos para esta modalidad.

El acompañante no deberá ser socio Beneleit, a excepción de que sea 
pareja directa o cónyuge del socio ganador. El acompañante podrá 
ser menor de edad, siempre que viaje bajo responsabilidad del socio 
ganador y cuente con la documentación necesaria para realizar el 
viaje.

Medios oficiales de contacto:
Correo electrónico: contacto@beneleit.mx
Teléfonos: 221 199 8098 y 221 796 8774.
Sitio web: www.beneleit.mx
Redes sociales oficiales: Beneleit México.

@Beneleit México

www.beneleit.mx

Beneleit realizará una verificación interna de los registros para validar 
el cumplimiento de todos los requisitos.

Para efectos de esta promoción, únicamente serán considerados 
válidos los Paquetes Viaje adquiridos por socios que, al momento de la 
compra, cuenten previamente con la calificación Master.

En caso de que un socio adquiera el Paquete Viaje sin contar 
previamente con dicha calificación, dicha compra no será 
considerada válida para efectos del incentivo.

Únicamente serán considerados los socios directos nuevos 
previamente validados para el incentivo Viaje a Xcaret.

En caso de detectarse inconsistencias, cancelaciones, devoluciones o 
incumplimientos relacionados con el Paquete Viaje, dichos registros 
podrán ser descalificados para efectos de esta promoción.


